
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo del nú
mero 1 de esta ciudad, en proveído de fe
cha 1 de abril de 1682, recaído en el ex
pediente número 411/82, a instancias de 
Jacinto Román Cano Vega, contra la Em
presa «G. B. K., S. A.», y contra José A. 
Tortosa Mondéjar, Interventor judicial de 
la Empresa, sobre salarios, se ha mandado 
citar, por encontrarse en ignorado para
dero, a la mencionada Empresa, «G. B. K., 
Sociedad Anónima», para que el día 27 de 
abril, a las nueve cincuenta horas de su 
mañana, comparezca en esta Magistratu
ra, sita en el edificio laboral del Ministe
rio de Trabajo, «Bahia Blanca», tercera 
planta, para celebrar acto de conciliación 
y subsiguiente juicio, caso de no haber 
avenencia en el primero, én la reclama
ción que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única convocatoria, que 
deberé concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
que la incomparecencia del demandado 
no impedirá la celebración del juicio, que 
continuará sin necesidad de declarar su 
rebeldía, y que la incomparecencia del 

'actor sin alegar previamente una causa 
que, a juicio' del Magistrado, resulte jus
ta para motivar la suspensión de aquellos 
actos, dará lugar a que se le tenga por 
desistido de su demanda.

Cádiz, 1 de abril de 1982.—El Secretario 
de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo del número 1, en providencia dicta
da en autos número 411/82, promovidos 
por Jacinto Román Cano Vega contra la 
Empresa «G. B. K., S. A.», y contra don 

•José A. Tortosa Mondéjar, Interventor ju
dicial de la Empresa, sobre salarios, ha 
acordado que se cite a la Empresa men
cionada «G. B. K., S. A.», para que el 
dia 27 de abril, a las nueve cincuenta ho
ras, comparezca ante dicho Tribunal, sito 
en el edificio laboral «Bahía Blanca», a 
fin de practicar prueba de confesión, pre
viniéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Cádiz, 1 de abril de 1982. —El Secretario 
de la Magistratura de Trabajó.—0.837-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo acordado por el- ilustrí
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta ciudad, en 
providencia de seis del corriente mes dic
tada en el procedimiento'judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.831 de 1980-C, promovido 
por el Procurador don Francisco Moyé 
Oliva a nombre y representación de doña 
Teresa Bernades Botines y otros, contra 
doña Generosa Solsona ColomeS, por el 
presente, se anuncia la venta en públi
ca subasta, nuevamente por primera vez, 
término de veinte días, la finca especial
mente hipotecada siguiente:

«Casa-torre o vivienda unifamiliar, com
puesta de planta sótanos, destinada a ga
raje y planta superior destinada a vi
vienda, cubierta de terrado. De superfi
cie 93,50 metros cuadrados. Edificada so
bre la parte de una porción dé terreno 
o parcela número 54, de forma rectan
gular, sita en el término de Sitges, pro
cedente de la heredad denominada "Cua
dra de Garraf”, de cabida cuatrocientos- 
veintiocho metros diez decímetros cua
drados, equivalentes a 11.330,95 palmos 
cuadrados. Lindante: Al Norte, con paso 
o zona verde de la urbanización, en línea 
de 19,30 metros; Sur, con parcela 55, en 
líneas de 20,60 jnetros; Este, con calle 
de la urbanización en línea de 21,80 me
tros, y Oeste, con parcela 61 en línea 
de 22,30 .metros.»

Inscrita la referida hipoteca sobre la 
finca reseñada en el Registro de la Pro
piedad de.Villanueva y Geltrú, en el tomo 
825 del archivo, libro 180 de Sitges, fo
lio 180, finca número 10.535, inscripción 
tercera.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en dos millones cuatrocientas treinta mil 
(2.430.000) pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado, el día 21 de mayo próximo veni
dero y hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 5, sito en el número uno 
del paseo de -Lluis Companys, piso cuarto, 
sección C, de esta ciudad, advirtiéndose 
a los señores licitadores

Qué la expresada finca sale a subasta 
por el precio de valoración anteriormente 
consignado; que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo; que po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta \iel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose, asimismo, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa-, 
mente en la Mesa del Juagado o en el 
establecimiento destinado al efecto (De
legación de Hacienda de esta provincia), 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por ■ 100 efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona a 12 de marzo de 1982.—El 
Juez'—El Secretario, Antonio Jaramillo.— 
1.560-13. i

*

En méritos de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va de Vega, Magistrado - Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 6 de 
Barcelona, por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.848-HM de 
1980, promovido por «Euromoción, S. A.», y 
representada por el Procurador don Juan 
Bautista Bohigues Cloquell, contra don 
Federico de Julios González, por el pre
sente edicto se anuncia la venta en pú
blica subasta y tercera vez. término de 
veinte días, de las fincas especialmente 
hipotecadas por el demandado y que al 
final se transcribirán, habiéndose señala

do para el acto del remate el día 21 de 
mayo y hora de las once de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta tercera 
del edificio de Juzgados, sito en el Saión 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para la celebración de .esta subas
ta, no hay sujeción a tipo.

2. a Para tomar parte én la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado ¿1 efecto una cantidad en 
metálico igual, por,1o menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Prpiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ál crédito del- ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su estinción al preció 
del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores íes serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en sú caso, a cuenta y como 
parte del precio total del rematé, que 
si se solicitara podrá hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

Las fincas hipotecadas son las si
guientes:

Casa situada en la calle Corredera, des
pués Castelar, y hoy Emilio Mola, de la 
ciudad de Utrera, marcada con el nú
mero ochenta y ocho, que mide actual
mente trescientos treinta metros nueve 
centímetros cuadrados, y linda: Por su 
derecha, entrando, con la casa número 
ochenta y seis de la misma callé; por 
la izquierda, con fincas segregadas de 
la que se describe, y por su fondo, con 
calle Don Bosco.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, marcada con, di
go, tomo 342, libro 107, folio 125, fin
ca 4.567, inscripción decimosexta.

Valorada en 2.400.000 pesetas.
Casa situada en la calle Doctor Pastor 

de la ciudad de Utrera, marcada con 
el número once de gobierno, que linda: 
Por la derecha de su entrada, con la 
del número trece; por la izquierda, hace 
frente al ángulo de escuadra que forma 
la misma calle,“y por su fondo, con casa 
de Miguel García, dentro de cuyos linde
ros con inclusión de la mitad del grueso 
de la pared medianera. Mide una exten
sión superficial de ochenta y tres metros 
cuadrados, que se distribuyen en: un por
tal de entrada con sala y alcoba, escalera 
de fábrica a un sobrado, patio con pozo 
medianero, pila y cuadra.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro que la anterior al tomo 493, libro 
155. folio 244, finca 4.972, inscripción doce.

Valorada en 1.200.000 pesetas.
Casa de la ciudad de Utrera, calle de 

Santa Brígida, número dos. Ésta casa 
consta de dos departamentos independien
tes, uno dedicado a la industria do par 
nadería con horno y pequeña vivienda con 
una sola planta y otro dedicado a casa 
habitación con planta baja y principal y
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completamente independiente de la pana
dería. Linda: Por su derecha, entrando, 
y fondo, con casa sin número de la mis
ma callé Santa Brígida, llamada hoy Me- 
néndez Pelayo, y por su izquierda, con 
la número cuatro de la misma calle. El 
perímetro de su planta está formado por 
un polígono irregular que encierra una 
superficie de doscientos treinta y ocho 
metros cincuenta y un decímetros cua
drados.

Inscripción: Se halla inscrita en dicho 
Registro al tomo 237, libro 7, folio 124, 
finca 3.079, inscripción once.

Valorada en 1.800.000 pesetas.
Casa” accesoria, sita en la ciudad de 

Utrera, calle que se llamó Garci - Gómez, 
hoy D. Clemente de la Cuadra, número 
diecinueve de gobierno, que linda: Por 
la derecha de su entrada, con la pla
zuela de Giba ja, a que hace esquina; por 
la izquierda y espalda, con la de Juan 
Galero. Ocupa una superficie de ochen
ta y tres varas y un pie, equivalentes 
a cincuenta y siete metros con noventa 
centímetros suadrados.

Inscripción: Se halla inscrita en el ci
tado Registro de la Propiedad, al tomo 
106, folio 248, finca 1.480, inscripción diez.

Valorada , en 599.988 pesetas.
" Casa sita en la ciudad de Utera, en 

su calle de Alvarez Cantero, digo, Quin
tero, marcada con xel número diez. Tiene 
una superficie de noventa metros cua
renta decímetros cuadrados, y linda: Por 
la derecha, entrando, con la casa ante
rior que se adjudicó a doña América Ra
faela dé Julios González; izquierda, con 
la casa número doce de la calle Alvarez 
Quintero, de don -Cristóbal Capote Torral- 
ba, y con la casa de Queipo de Llano, 
número cuatro, de den Manuel Mateos 
Sánchez, y fondo, con la casa número 
seis de la calle Queipo de Llano.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera al tomo 928, li
bro 312, folio 122, finca 13.718, inscripción 
primera.

Valorada en 1.200.000 pesetas.

Barcelona, 16 de marzo de 1932.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—3.138-C.

*

Don José Alvarez Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de los de Barcelona,

En los autos que se siguen ante el mis
mo bajo número de Registro 1076-81 íH), 
sobre procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
de ésta, que goza del beneficio de pobre
za, contra don Rafael Bellido Font y don 
Juan Bruguera Mató, se expide el presen
te edicto por medio del cual 86 anuncia 
la venta en pública y primera subasta, 
y precio de su valoración fijado en la 
escritura de hipoteca, de las fincas que 
luego se describirán.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 4 de junio próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 

, el edificio de los Juzgados, paseo de Lluis 
Companys —antes salón de Victor Prade
ra— números 1 al 5, 3.“ planta), bajo 
las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir "como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sjn excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella, las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual so reservará en 
depósito como .garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. '

Los autos y la certificación registra!' 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor —si los hubiere— continuaráp sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad señalada para cada una de las fin
cas que se dirá, y no so admitirán pos
turas inferiores.

Fincas objeto de la subasta

«Apartamento número 1.—En la planta 
baja, en el edificio "Cataluña”, sito en 
Mas Pinéll, término de Torroella de Mont- 
grí (Gerona). Superficie aproximada de 
60 metros cuadrados; se compone de co
medor-estar, cocina, dos dormitorios y ba
ño. Linda: á la derecha, entrando, con 
terreno de la propia finca; fondo, parte 
de terreno de la propia finca y apartar 
mentó número 2; frente, con terreno de 
la finca. Cuota 16,50 por 100. Inscrita al 
tomo 2.107, libro 187, folio 230, finca 9.953 
e inscripción primera.»

«Apartamento número 2.—En la planta 
baja de la misma casa, superficie 60 me
tros cuadrados, compuesta de estar-co
medor, dos dormitorios y baño. Linda: 
derecha, entrando, terreno de la propia 
finca; izquierda, terreno dé la misma fin
ca; fondo, con apartamento de la planta 
baja número 3, y frente, con terreno de 
la finca. Cuotai 10,50 por 100. Inscrita al 
mismo Registro, tomo 2.107, libro 187, fo
lio 239, finca 9.954, inscripción primera.»

«Apartamento número 3.—En la planta 
baja de dicha casa, superficie 00 metros 
cuadrados Se compone de comedor-estar, 
cocina, dos dormitorios y baño. Linda: 
derecha, entrando, con terreno de la pro
pia finca; izquierda, terreno de la finca; 
fondo, con apartamento número 2 de la 
planta baja, y frente con terreno de la 
propia finca, por donde tiene su entrada. 
Cuota del 10,50 por. 100. Inscrita al mismo 
Registro, tomo 2.107, libro 187, folio 242, 
finca número 9.055, inscripción primera.»

«Apartamento número 1.—En la planta 
primera de la misma casa. Superficie 60 
metros cuadrados. Se compone de come
dor-estar, cocina, dos dormitorios y baño. 
Linda: a la derecha, entrando con terreno 
de la finca;, izquierda, con terreno de 
la propia finca; fondo, parte con terreno 
de la propia finca y apartamento número 
2 de la misma planta, y frente, con terre
no de la propia finca. Cuota 16 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 245, finca número 0.950, ins
cripción primera.»

«Apartamento número 3.—En la primera 
nlanta de la misma casa. Superficie 00 
metros cuadrados. Se compone de come
dor-estar, cocina, dos dormitorios y baño. 
Linda: a la derecha, entrando, con terreno 
de la misma finca; izquierda, terreno de 
la propia finca; fondo, con apartamento 
número 2 de la misma planta, y frente, 
con terreno de la propia finca. Cuota 17 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo 2.117, libro 188, folio 1, finca número 
9.956, inscripción número uno.»

Cada una de las fincas que se subastan 
fueron valoradas en dos millones cien mil 
pesetas, en la escritura de hipoteca y 
este tipo servirá para esta subasta.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días de 
aprobado el mismo.

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 
1982 — El Juez, José Alvarez Martínez.— 
El Secretario, José M. Pugnaire.—2.774-A.

Don Enrique Anglada Fors, .Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.362 de 1981-3.“, pro
movidos por don Leoncio Expósito Her
nández, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra «Vitae 
Elementa, S. A.», en reclamación de 
3.300.000 pesetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, con la rebaja del 25 por 100 de 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

1.* Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, una Cantidad .en metá
lico, igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2* Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra'dicho tipo.

3. “ Que los aptos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose qué el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas excepto 
la que corresponda al mejor,postor que 
quedará, en su caso, a ’ cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema- 
te, con la rebaja del 25 por 100 la can
tidad en que ha sido tasada la finca en 
la escritura de debitório y que luego se

•dirá.
. 7? Que se ha señalado para el acto 

del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (salón Víctor Pradera 1-5), el 
dia 27 de mayo próximo a las once horas 
de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Entidad número veintiséis, piso terce
ro, puerta primera,, de la casa número 
1, en la sexta planta del bloque «A», que 
comprende las casas o escaleras núme
ros 1, 2, 3 y 4 del.mismo, en el com
plejo urbanístico «Núñez Montalpark», de 
San Vicente de Llavaneras, destinado a 
vivienda. Su superficie es ciento dos me
tros con cuarenta y tres 'decímetros cua
drados, de los que corresponden noventa 
con veintiocho metros cuadrados a la vi
vienda y doce con quince metros cua
drados a la terraza. Linda: frente, Norte, 
del edificio, con calle sin nombre y patio; 
izquierda, entrando, Este, con el piso de 
la misma planta, casa número 2, puer
ta 1.a y patinejo; derecha, Oeste, con el 
piso de esta misma planta y casa puer
ta 2.a, caja de los ascensores y de la 
escalera de la casa número 1 y rellano 
por donde tiene entrada y patio espalda; 
Sur, con finca cfel mismo complejo urba
nístico y con la caja de la escalera nú
mero 1; debajo, con el piso segundo, puer
ta primera de la casa número 1, y por 
encima, con el piso cuarto, puerta prime
ra de la casa número 1. Coeficiente: le 
corresponde un coeficiente de 1,44 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré al tomo 1.612, libro 49 de San 
Vicente de Llavaneras, folio 204 vuelto, 
finca número 1.519, inscripción segunda.



Valorada en cuatro millones ochocientas 
mil (4.800.000) pesetas.

Dado 'en Barcelona a 23 de marzo de 
1982.—El Juez, Enrique Anglada Fors.— 
El Secretario, José Ortega Sanz.—3.177-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad número 3,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1394/1981-D, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Inmobiliaria Llajor, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera pública subasta el día 27 de 
mayo próximo, a las doce horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación régistral están de mani
fiesto en Secretaria, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 23 de la calle Mosén Ja

cinto Verdaguer,-número 19, hoy 21. piso 
4.°, 2.a, de la localidad de Santa Coloma 
de Gramanet, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcelona, al 
tomo 1.187, folio 204, libro 262, de Santa 
Coloma, finca número 18.478, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de seis
cientas mil pesetas.

Barcelona a 23 de marzo de 1982.—El 
Juez, Julián D. Salgado Diez.—El Secre
tario.—2.766-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 676/1980-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, que litiga de pobre, contra don Ra
fael Rabasa Forner, he acordado por pro
videncia de fecha 24 de marzo de 1982 
la celebración de la primera y pública 
subasta el día 22 de junio próximo a las 
doce horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
régistral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 17 de la calle Arte de 

la barriada San Martín de Provensals, 
piso ático, de la localidad de Barcelona, 
inscrita en el Registro de la Proniedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 925, fo
lio 180, libro 925, finca número 44.131, 
inscripción primera, valorada en la can
tidad de seiscientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de marzo 
de 1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—2.772-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo

tecaria número 1.402G.980-C, irstado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, contra «Vi
viendas Sociales de Cabrils, S: L.»,. he 
acordado por providencia de fecha 24- de 
marzo de 1982 la celebración ¿e la pri
mera y pública subasta el día 17 de junio 
próximo a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación régistral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Departamento número 17: partida lla

mada Sagrara y recayente al Torrente 
Roig, sito en término de Cabrils, des
tinada a aparcamiepto de vehículos, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mataró, al tomo 1.849, folio 113, finca nú
mero 2.122, valorada en la cantidad de 
seiscientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de marzo 
de 1982 —El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—2.773-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad, número 1,
Hagp saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.230-1981-P. D., instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Cataluña y Bajeares, que 
litiga de pobre, contra «Antonio Rovirosa, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha del día de hoy la cele
bración de segunda y pública subasta el 
día 26 de mayo próximo a las once horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación- régistral 
están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas- 
tante'la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
dei remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca numero Esc. II, de la carretera 

dell Rolet y avenida de San Juan de Dios, 
piso 1°, 2.a, de la localidad de Cala- 
fell, inscrita en el Registro de la Propie
dad de El Vendrell, al tomo 821, folio 
28, libro 158, finca número 12.409, inscrip
ción primera, valorada en la cantidad de 
un millón novecientas veinticinco mil pe
setas.

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—2.770-A.

*

Don Julián D Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.130-81-F, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros contra «Guitart, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de segunda y pública subasta el 
día 21 de junio a‘ las diez y media, en 
la Sa!a Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación régistral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los

licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número manzana de la calle Va

lencia, Poniente, Ramón Llull y calle en 
proyecto, piso 3.° puerta 4.a, de la lo
calidad de Granollers, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granollers, al 
tomo 987, folio 37, libro 170, finca nú
mero 16.785, valorada en la cantidad de 
un millón ciento treinta y siete mil qui
nientas pesetas.

El tipo de subasta e6 el del 75 por 
100 de la tasación.

Dado en Barcelona a 24 de marzo de 
1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—2.777-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez d% Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.047/81-M, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don José 
de Yzaguirre en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga amparada 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
don Joaquín Tarrasó Martínez, por el pre. 
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y por la cantidad tipo que se dirá, 
de la finca especialmente hipotecada en 
la escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá; y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia del referi
do Juzgado de Primera Instancia, número 
2 de Barcelona, sito en el edificio de 
Juzgados, Salón de Víctor Pradera, núme
ro 1 y 3, planta 4.a. el día 7 de junio 
próximo a las diez horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que sean inferiores al tipo de su
basta-, que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo, del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de la parte ac- 
tora, de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de sú obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta-, que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante lós acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te; y que si hubiere alguna postura admi
sible, se mandaré lleyarla a efecto, pre
via consignación "del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspond ien tes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente:

14-E. Piso séptimo, puerta primera, de 
la casa número 700, que es la Entidad 
número 14 de la 8.a planta que está inte
grado en el bloque o complejo urbanístico 
señalado con los números 698 al 706 (pa
res) de la avenida Diagonal do. Barcelona, 
destinado a vivienda. Se compone de re
cibidor, pasillos, comedor, sala de estar,
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cinco dormitorios (uno para el servicio), 
cocina, cuarto, de plancha con lavadero, 
dos cuartos de baño completos, cuarto 
de aseo para el servicio, y terraza delan
tera y posterior. Tiene una superficie de 
182,60 metros cuadrados, de los que qp- 
rresponden 153,60 metros cuadrados a la 
vivienda y 28,90 metros cuadrados a las 
terrazas. Linda, por el frente, Sur del 
edificio, con dicha avenida, mediante zona 
verde privada y parte con patio de luces; 
izquierda, entrando, Oeste, con la calle 
del Abogado Bellvé, mediante paso en zo
na de verde privada; derecha, Este, con 
el piso de esta misma planta y casa, 
puerta 2.a, caja de los, ascensores y de 
la, escalera general, rellanos por donde 
tiene su entrada, y patio de luces; espal
da, Norte, con paso o recinto no edifi
cado particular, con el rellano de los as
censores y patio de luces-, por debajo, 
con el piso 6.°, 1.a, de la misma casa, 
y encima, con la cubierta del edificio. 
Tiene asignado un coeficiente de 8,70 
por 100.

Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
número 1 de L’Hospitalet. tomo 835, li
bro 70, Sección 3.“, folio 87, finca 8.830, 
inscripción primeréf.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la suma de tres millo
nes trescientas mil pesetas, que es el tipo 
de subasta.

Barcelona, 24 de marzo de 1982.—El 
Juez. — El Secretario, Juan Mariné. — 
2.767-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad, número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.244/1980-P, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Constructora del Munt, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha actual la celebración 
de primera pública subasta el día 27 de 
mayo a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días del antelación, y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores dében 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 18 de la calle Federico 

Soler, número 118-122, piso 4.° 1.*, de 
la localidad de Tarrasa, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarrasa, al 
tomo 1.789, folio 138, libro 389, finca nú
mero 14.543, inscripción primera, valora
da en la cantidad de un millón de pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de marzo 
de 1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—2.768-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,
Hago saber: Que en • el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.421-81-F, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros que litiga con los beneficios de po
breza, contra don José Estóvez Ruiz y 
otra, he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de segunda 
y pública subasta el día 5 de julio a 
las diez y media, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose constar que los autos y la certifica

ción registral están de manifiesto en Se
cretaria, y que los licitadores deben acep
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta'y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ^

Las fincas objeto de subasta son.
Finca número tres de la avenida de San 

Bernardo Calvo, sin número, esquina a 
la calle Costa Dorada, piso l.°, 2.“, de 
la localidad de Reus, «Urbanización Es
tela», inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Reus al topa o 1.571, folio 190, 
libro 516, finca número 26.188, inscripción 
segunda, valorada en la cantidad de no
vecientas ochenta mil ^pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por IDO de la tasación.

Dado en Barcelona a 25 de . marzo 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
E] Secretario.—2.769-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao,
Hago saber: Que mediante resolución 

de esta fecha, dictada en el expediente, 
tramitado en ia Sección Primera de este 
Juzgado bajo el número 226/1982, a con
secuencia de la acción ejercitada por el 
Procurador don José María Bartáu Mo
rales, he tenido por' solicitado el estado 
legal de suspensión de pagos del comer
ciante de esta plaza don José Luis Este
ban Ruiz, titular de negocios ubicados en 
Colón de Larreategui, número 35, y en' 
Algorta-Guecho calle de Caridad, núme
ro 4.

Lo que se hace público a los fines esta
blecidos por la Ley de Suspensión de Pa
gos de 26 de julio de 1922.

Dado en Bilbao a 19 de febrero de 1982. 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario.—1.578-3.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-J uez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Segunda, se siguen autos de juiciq 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.259/81, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal Bilbao, que litiga en 
concepto de pobre, contra don Francisco 
Javier Prieto González y esposa, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha Ije acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y térmipo de veinte dias, los bienes que 
más abafo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las once 
horas del día 26 de mayo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder ei remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor quedarán subsistentes, por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a pública subasta:
Vivienda derecha izquierda, tipo D-l, 

de la quinta planta de la casa número 2

de la Calle particular del Club de Las 
Arenas, 6.000.000 de pesetas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 6 de marzo de 1982.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
2.749-A.

CADIZ

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el ilustrl- 
simo señor Magitrado-Juez de Primera 
Instancia número' 1 de esta capital en 
proveído de ayer dictado en autos núme
ro 82 de 1982, sobre divorcio promovidos 
por doña María del Carmen Rodríguez 
Oneto, contra don Daniel Ray Moore, na
cido en Pasconglá (Mississipí). el día 23 
de abril de 1946, de estado casado, hijo 
de Ghenis y de Lucy, de profesión mili
tar cuyo actual paradero se desconoce, 
se emplaza por medio de la presente al 
referido demandado don Daniel Ray Moo
re, a fin de que dentro del término de 
veinte dias siguientes a la inserción del 

’ presente edicto, comparezca en dichos au
tos, personándose en forma; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz, 3 de marzo de 1982.—El Secre
tario, Lorenzo Rosa.—5.859-E.

GRADO

Edicto

Por el presente, y en cumplimiento de 
• lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace sa
ber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia, y a instancia de don José Cas
taño García, se tramita expediente para 
la declaración de fallecimiento de don 
Francisco Avelino Castaño Rubio, hijo de 
José y de Teresa, nacido en La Espina- 
Salas, el día 8 de junio de 1900, el cual 
en el mes de diciembre de 1938 se incor
poró voluntario a las tropas del ejército 
republicano, sin que desde dicha fecha 
se hubiesen tenido noticias de él, resul
tando negativas cuantas gestiones se rea
lizaron para su localización.

Dado en Grado a 20 de marzo de 1982. 
El Juez—El Secretario.—3.1B4-C.

1." 24-4-1982

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 .de la Ley Hipotecaria, 
seguidps en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Hospitalet, a instancia 
de Caja de Ahorros del Penedés, que 
litiga.como pobre, representada por el Pro
curador don Luis M. Mundet Sugrañes, 
contra los bienes especialmente hipoteca
dos por Rafael González Camacho y Ma
ría Luisa Rodríguez Alonso, por medio del 
presente se hace saber que se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días, 
sin sujeción a tipo, los referidos bienes, 
de los cuales se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el próxi
mo día 25 de mayo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2. “ Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la valoración.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la, regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas



o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, . entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta:

Departamento número 24 o piso sobre
ático, vivienda puerta 1.*, de la casa nú
mero 6 de la calle José'Gras de Esplugas 
de Llobregat; consta de una vivienda con 
dos terrazas, tres dormitorios, comedor, 
cocina, aseo y lavadero, ocupa una su
perficie útil de 54 metros cuadrados, Lin
da: Al frente, Sur, con dicha calle median
te 'a terraza del ático 3.“; al fondo, Norte, 
con finca de que procede, mediante la 
terraza del ático 2.a; a la derecha, en
trando, Este, con patio de luces y esca
lera y la puerta 2.a del mismo piso, y 
a la izquierda Oeste, con finca de que 
procede. Tiene un coeficiente de dos en
teros 75 centésimas por loo.

Consta inscrita en el Registro al fo
lio 31, del tomo 1.538, libro 199 de Esplu
gas de Llobregat, finca 15.431. estando 
valorrda eri l.BÜO.OOO pesetas.

Hospitalet, 18 de marzo de 1982.—El Se
cretario-—2.778-A.

MADRID

Edictos

En los autos de juicio ejecutivo que en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 15 de los de Madrid se tramitan con 
el número 63/80, a instancia de «Banco de 
Crédito Industrial, S. A.», contra «Cons
trucciones Metálicas Llordes, Si A.», y 
don Juan Llordes Herranz, sobre reclama
ción de 26.149.050 pesetas, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de cuarenta y tres 
millones de pesetas, precio pactado en es
critura de constitución de hipoteca de la 
que dimana este juicio ejecutivo, el in
mueble o finca que al final se hará men
ción, especialmente hipotecada, y cuya 
subasta se celebrará el dia 28 de mayo, a 
las diez treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

2. a Todo licitador, para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al 10 por 100 del precio 
de subasta.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.

Finca objeto de la subasta

Porción de terreno secano, sita en el 
término de Agramunt, partida Crehueta 
o camino de Tárrega, do cabida una hec
tárea cincuenta áreas. I inda: Por Oriente, 
con t.ammo que se dejará de !a finen nía 
triz. por Mediodía, con Angei Lluch Joy; 
por Poniente, con camino viejo de Tárre
ga, / por el Norte, con María Goberna 
Lobera.

Dentro de la finca existe levantada una 
obra nueva consistente en un edificio in
dustrial dedicado a la fabricación de si
los metálicos, compuesta de una nave 
longitudinal de 12 metros de luz y tres 
normales a ella de 15 metros las restan

tes así como un edificio para oficinas. 
La superficie construida de la nave in
dustrial es de 3.340,40 metros cuadrados. 
La superficie construida en el edificio de 
oficinas es de 240 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de 1e. Propiedad 
de Balaguer al folio 245 del tomo 2.207, 
finca número 5.287.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1982.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
1.876-3.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 845/80-H, pro
movidos por el Procurador señor Ibáñez, 
en nombre y representación del «Banco 
Central, S. A.», contra don Jaime Cuevas 
Pérez y doña Gloria Aldea García, en los 
que he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la finca 
que después se indicará.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día 28 
de mayo próximo y hora de las once de su 
mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca indicada sale a subasta por el precio 
de 2.800.746 pesetas; que para tomar parte 
en la subasta será requisito previo deposi
tar en la Mesa del Juzgado ó estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100, al menos, del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo; 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero; que 
los titulos de propiedad se encuentran su
plidos con certificación registral, enten
diéndose que los. licitadores tendrán que 
conformarse con ello y sin tener derecho 
a exigir ningún otro; que los autos y la 
certificación de cargas del Registro se en
cuentran de manifiesto en Secretaría para 
que puedan.ser examinados por quien de
see tomar parte en el remate, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si existieren, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca que indica

«Piso séptimo A de la calle de Víctor 
de la Serna, número 26, de esta capital, 
con una superficie de 81 metros 92 decíme
tros Cuadrados. Linda: Frente, al Sur, con 
caja y rellano de la escalera, por donde 
tiene su acceso y el piso D de la misma 
planta; derecha, al Este, con zona ajardi
nada; izqúierda, al Oeste, con el piso B 
de la misma planta, y al fondo, al Norte, 
con patio de luces. Por la inscripción se
gunda. Rectificación linderos: Frente, al 
Norte, con caja y rellano de la escalera, 
por donde tiene su acceso y el piso D de 
la misma planta; derecha, al Geste, con el 
piso B de la misma planta, e izquierda, 
al Este, y fondo, al Sur, con zona ajardi
nada. Inscrito en el Registro cíe la Propie
dad número 7 de Madrid, al tomo 232, li
bro 188. segunda, folio 70, finca núme
ro 12.867, inscripción tercera.»

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1902.— 
FJ Magistrado Juez, Enrique Calderón de 
la Igi -si.i.—El Secretario.- 1.875-3.

C.cdula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por resolución 
dictada en procedimiento de divorcio 
507/82, promovido por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nombre 
y representación de don Edmundo Juárez- 
Ibáñez y Allende, contra doña María Do
lores Corella y Aranda, por medio de la

presente se emplaza a dicha demandada 
para que comparezca en autos y conteste 
la demanda en el plazo de veinte días, 
bajo apercibimiento de rebeldía.

Madrid. 6 de abril de 1982.—El Secreta
rio.-2.079-3.

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos so
bre procedimiento judicial sumario dél ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Mataró, con el número 114/80, 
por demanda del Procurador señor Fábre- 
gas, en representación de Caja de Aho
rros Layetaña, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra don José Alaría Bas- 
tamo, doña María Teresa Bonany Riera 
y otros, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en 1 de marzo 
de 1976, ante el Notario señor Borrás No- 
gués con el número de protocolo 532/76, 
se hace saber por medio del presente, 
haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la finca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte 
días, señalándose para el acto del re
mate el día 3 de junio próximo y hora 
de las diez treinta en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y quer 
da subrogado én la responsabilidad de 
los mismos^ sin destinarse a su extinción 

■ el precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, qué se dirá, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo ni postor que no 
haya depositado previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 ñor 100 de aquél, quedando 
eximido de esto depósito, el actor; y que 
el remate podrá- hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Departamento número 42.—Constituido 
por la vivienda que ocupa el ángulo suro
este de la planta ático, o sea, ático, puer
ta segunda de la casa sita en Mataró, 
con frente a la avenida J. Recoder y 
a la calle Gravina, por donde tiene en
trada señalada la primera con el núme
ro 03 y el 71 de la segunda. Tiene 81,40 
metros cuadrados de galería y 18,33 me
tros cuadrados-de terraza, consta de ves
tíbulo, paso, comedor, cocina, tres dor
mitorios, baño, aseo, galería con lavadero 
y terraza. Linda: Por el frente. Oeste, 
con rellano de escalera y departamento 
43 y patio; por el fondo, con patio y 
con finca de Juan Durán Puig; por la 
izquierda, con vuelo de los departamen
tos 1 y 2; por debajo, con el departa
mento ,37, y por arriba, con el vuelo.»

Inscrito al tomo 1.549, libro 534 de Ma
taró, folio 160 vuelto, finca número 23.098, 
inscripción cuarta.

El tipo de la subasta es el de 1.275.000 
pesetas.

Mataró a 23 de marzo dé 1982.—El Se
cretario.—2.748 A.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Juan Luis Lorente Almiñana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de doña Josefa Cardona Gisbert



se sigue expediente número 1.679/F, go
zando dicha promoviente de los beneficios 
de pobreza, sobre fallecimiento de su es
poso don Juan Valenti Cortés, el cual des
pués de permanecer por espacio de tres 
meses hospitalizado por heridas de guerra 
en 1937, en el frente republicano después 
de restablecido de las heridas fue man
dado otra vez al frente del Segre, y ya 
no se supo más de él, si fue muerto 
o hecho prisionero por el bando nacional

y desde dicha fecha de 1938,' la promo
viente no ha vuelto a tener noticias de 
su esposo., lo que se hace público a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Palma de Mallorca a 9 de 
marzo de 1982—El Juez, Juan Luis Lo- 
rente Almiñana.—El Secretario.—5.037-E.

1> 24-4-1982

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares
El Juzgado Permanente de la Caja de 

Recluta Asturias número 771 en Oviedo 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 1.484 de 1981, 
Rafael Fiol Martín.—(756.)

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON

9657 DECRETO de 28 de diciembre de 1931, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el presupuesto 
general de la Diputación General para el ejercicio 
económico de 1982, así como las bases de ejecución 
del mismo.

El ejercicio presupuestario de 1082 se inicia con una novedad 
importante respecto del ejercicio anterior, derivada de la publi
cación del Real Decreto-ley 16/1980, de 12 de diciembre, y de la 
Ley 32/1031, de 10 de julio, que reitera los preceptos del Real 
Decreto-ley antes citado, en orden a la determinación del Ré
gimen Presupuestario y Patrimonial de los Entes Preautonómicos 
y cuyo contenido ya venía siendo aplicado en su totalidad en 
la Diputación General de Aragón.

La estructura del presupuesto de la Diputación General de 
Aragón para 1082 es totalmente nueva en su concepción, sin 
apartarse de los criterios generales establecidos en la Ley 32/ 
1081 y permitiendo, por otra parte, una consolidación total con 
las cifras qué recojan los Presupuestos Generales del Estado. 
Esta nueva configuración se hace patente con la existencia de 
tres Secciones bien diferenciadas, con lo que se pretende una 
mayor claridad y una total eficacia en el conjunto de operacio
nes y actividades que se realizan en el seno de la Diputación 
General de Aragón. Estas tres Secciones son:

Sección I. Ingresos y gastos derivados de la actividad de los 
Servicios Centrales y Periféricos de la Diputación General de 
Aragón.

Sección II. Ingresos y gastos derivados de los Servicios trans
feridos a la Diputación General de Aragón.

Sección III. Convenios realizados con la Administración Cen
tral del Estado.

Los presupuestos de la Diputación General de Aragón se pre
sentan financieramente equilibrados, recogiendo los criterios ne
cesarios para el cumplimiento de sus obligaciones que se ex
presan debidamente detallados en el estado de Gastos y los 
distintos derechos económicos que se prevé liquidar durante el 
ejercicio, incorporándose al mismo los anexos correspondientes y 
las bases de ejecución necesarias para la gestión del presupuesto 
durante el ejercicio 1982.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidencia, según dis
pone el artículo tercero del Decreto de 18 de mayo de 1981 y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Diputación 
General de Aragón en su reunión del día 28 de diciembre de 1981,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el presupuesto general de la Dipu
tación General de Aragón para el ejercicio económico de 1982, 
integrado por tres Secciones, cuyo importe total asciende a 
381.706.167 pesetas, tanto en lo que se refiere a ingresos como 
a gastos.

Art. 2.° La gestión, el desarrollo y la aplicación del presu
puesto de la Diputación General de Aragón se realizarán de 
acuerdo con la Ley 32/1081, de 10 de julio; la Ley General Presu
puestaria y demás normas concordantes y con las bases de eje
cución que se acompañan al mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1982 y será objeto de publicación en el «Boletín Oficial» 
de la Diputación General de Aragón y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Segunda.—Se autoriza a la Vicepresidencia para dictar las 
normas necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Dado en Zaragoza a 28 de diciembre de 1981.—El Presidente, 
Gaspar Castellano y de Gastón.

PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACION GENERAL 
DE ARAGON PARA 1982

RESUMEN GENERAL

Presupuesto de in
gresos .......... .............

Presupuesto de gas- 
tos ...............................

Sección I Sección II Sección III Total

240.032.235

240.032.235

66.701.932

66.701.932

54.972.000

54.972.000

361.706.167

361.706.167

Superávit ... ... — — — —

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Capitulo Sección I  Sección II Sección III

1. Remuneraciones de perso
nal ............................................. 114.082.235

2. Compra de bienes co
rrientes y servicios ... 102.700.000 66.561.932

3. Intereses .................................... __ __
4. Transferencias corrientes. 12.150.000 __ __
5. Inversiones reales ................ 11.100.000 140.000 __
8. Transferencias de capital. __ __ 54.972.000
7. Variaciones de activos fi

nancieros ...................................
8. Variaciones de pasivos fi

nancieros .............................  —  — —

Total presupuesto gastos. 240.032.235 66.701.932 54.972.000

Capítulo Sección I Sección II Sección III

1. Impuestos..................................
2. Impuestos indirectos ......... — — —
3. Tasas y otros ingresos ... 15.000 6.050.000 —
4. Transferencias corrientes. 196.797.000 60.511.932 —
5. Ingresos patrimoniales ... 4.000.009 — —
6. Enajenación de inversio

nes reales ............................. _ _ __

7. Transferencias de capital — 140.000 —
8. Variación de activos fi

nancieros .............................. 39.220.235 __ 54.972.000
9. Variación de pasivos fi

nancieros .............................. — —

Total presupuesto de 
ingresos ........................ 240.032.235 66.701.932 54.972.000

BASES DE GESTION DEL PRESUPUESTO PARA 1982

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.° del Real 
Decreto-ley 16/1980, de 12 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de enero de 1981), reiterado por lo establecido 
en el artículo 6.° de la Ley 32/1981, de 10 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 20) por la que se determina el régimen 
presupuestario y patrimonial de los Entes Preautonómicos y 
para dar efectividad a lo recogido en el artículo 41 del Regla
mento de Régimen Interior de la Diputación General de Ara
gón, es preciso señalar las bases para la ejecución del Presu


